
 

 

 

REGLAMENTO CONQUISTA LA VICTORIA OCR 2026 

Organización 

CONQUISTA LA VICTORIA OCR 2026 es una carrera de obstáculos (OCR) 

organizada por el Ayuntamiento de La Victoria de Acentejo, en colaboración con 

OCRA España y el Club Deportivo Deporvic. 

Artículo 1. Fecha y lugar 

La prueba CONQUISTA LA VICTORIA OCR 2025 se celebrará el domingo 5 de 

julio de 2026 en el término municipal de La Victoria de Acentejo (Tenerife). 

La salida tendrá lugar en el Barrio de Los Arroyos y la meta estará situada en el 

Parque El Pinar. 

Artículo 2. Participación y edad mínima 

Podrán participar todas las personas que tengan 18 años cumplidos el día de la 

prueba. 

También podrán participar menores con edad mínima de 15 años, siempre que 

presenten durante la recogida del dorsal: 

 Autorización firmada por padre, madre o tutor legal. 

 Copia del DNI del menor y del tutor legal. 

La organización podrá solicitar documentación adicional si lo considera necesario. 

Artículo 3. Salidas de la carrera 

Llegada a Los Arroyos (Zona de salida) 

Debido a la orografía del municipio de La Victoria de Acentejo, el Barrio de Los 

Arroyos es el lugar más adecuado para la salida de la prueba. 

Al tratarse de un punto distinto al de la llegada, la organización pondrá a disposición de 

los participantes un servicio de transporte en guagua desde el Parque El Pinar hasta 

la zona de salida. 

Servicio de transporte 

Punto de recogida: 
Aparcamiento anexo al Pabellón Municipal de Deportes 

 

 



 

 

Horarios de recogida (máxima puntualidad): 

 08:00 h — dorsales 1 al 180 

 08:30 h — dorsales 181 al 360 

 09:00 h — dorsales 361 al 540 

 09:30 h — dorsales 541 al 720 

 10:15 h — dorsales 721 al 900 

 10:30 h — dorsales 901 al 1000 

Control de salida 

Los participantes deberán encontrarse en la zona de salida al menos 10 minutos antes 

de su tanda, con el fin de realizar el control de chip y acceso a la cámara de llamada. 

Los llamamientos se realizarán por megafonía. 

Un corredor escoba cerrará la prueba, estableciéndose un tiempo máximo de carrera 

de 3 horas desde la última salida. 

Para acceder a la cámara de salida será obligatorio portar la pulsera identificativa de 

tanda, incluida en la bolsa del corredor. 

Horarios de salida 

CONQUISTA 10K 

 08:30 h — Tanda Élite 

 08:50 h — Tanda 1 

 09:10 h — Tanda 2 

 09:30 h — Tanda 3 

 09:50 h — Tanda 4 

 10:10 h — Tanda 5 

 10:30 h — Tanda 6 

 10:50 h — Tanda 7 

CONQUISTA 5K 

 11:30 h — Tanda 1 

 11:50 h — Tanda 2 

 12:10 h — Tanda 3 

 12:30 h — Tanda 4 

 12:50 h — Tanda 5 

 13:10 h — Tanda 6 

Las salidas se realizarán cada 20 minutos. 

 

 



 

 

 

Artículo 4. Categorías, precios y prenda conmemorativa 

CONQUISTA LA VICTORIA ÉLITE 

 Distancia: 10 km 

 Obstáculos: mínimo 40 

 Precio: 45 € 

Normativa: 

 No se permite ayuda entre participantes. 

 La no superación de un obstáculo implicará el cambio automático a la 

categoría General. 

 Se regirá por el Reglamento Oficial de OCRA España. 

CONQUISTA LA VICTORIA 10K 

 Distancia: 10 km 

 Obstáculos: mínimo 40 

 Precio: 45 € 

Se permite ayuda entre participantes. 

CONQUISTA LA VICTORIA 5K 

 Distancia: 5 km 

 Obstáculos: mínimo 25 

 Precio: 35 € 

Se permite ayuda entre participantes. 

Importante 

En ningún caso se realizará devolución del importe de la inscripción. 

Se permitirá la transferencia del dorsal a otra persona hasta el 12 de junio, 

exclusivamente a través de la plataforma de inscripción. 

Artículo 5. Plazos de inscripción 

Las inscripciones se realizarán a través de la web oficial: 

www.deporvic.es/conquistalavictoria 

 

 

http://www.deporvic.es/conquistalavictoria


 

 

Periodo de inscripción: 

Del 24 de marzo al 5 de junio de 2026 a las 20:00 horas, o hasta agotar las plazas 

disponibles. 

Una vez completado el cupo de participantes, se habilitará una lista de reserva. 

La inscripción solo será válida cuando el pago haya sido confirmado mediante TPV 

virtual. 

Artículo 6. Identificación 

Para la recogida del material será obligatorio presentar DNI o documento oficial 

equivalente. 

El chip de cronometraje es obligatorio y deberá colocarse: 

 en el calzado, o 

 por debajo de la rodilla. 

La no devolución del chip al finalizar la prueba supondrá un cargo de 18 €. 

El dorsal será del tipo transfer, resistente al agua y barro. 

Artículo 7. Seguros 

La participación en la prueba se realiza bajo la responsabilidad del propio 

participante. 

La organización dispondrá de: 

 Seguro de Responsabilidad Civil 

 Seguro de Accidentes 

de acuerdo con la normativa vigente. 

Artículo 8. Jueces y retirada de participantes 

Los jueces de carrera podrán retirar a un participante si consideran que su estado 

físico no es adecuado o si incumple el reglamento. 

En determinadas zonas del recorrido se podrá superar obstáculos en equipo, siempre 

que así lo determinen los jueces. 

 

 



 

 

Artículo 9. Motivos de descalificación 

Será motivo de descalificación: 

1. No portar correctamente la identificación. 

2. Salir antes del inicio oficial o fuera de la tanda asignada. 

3. Obstaculizar o alterar la progresión de otros corredores. 

4. Acceder a meta por una vía distinta a la establecida. 

5. Cualquier conducta antideportiva o contraria al reglamento, a juicio de la 

organización. 

Artículo 10. Seguridad y recorrido 

1. El recorrido estará debidamente señalizado. 

2. Existirán voluntarios en los puntos conflictivos del circuito. 

3. El control del tráfico será realizado por la Policía Local. 

4. Solo los vehículos autorizados por la organización podrán circular dentro del 

recorrido. 

5. Se habilitarán zonas de avituallamiento durante la prueba. 

6. Habrá asistencia médica y técnica conforme a la normativa vigente. 

7. El equipo médico podrá retirar participantes por motivos de salud. 

Artículo 11. Llegada 

La prueba finalizará en el momento en que el participante cruce el arco de meta. 

Artículo 12. Categorías y trofeos 

Las categorías oficiales y premios se detallan en el documento específico de 

categorías. 

La entrega de trofeos se realizará al finalizar la prueba. 

Los premios no recogidos durante el acto de entrega no serán enviados 

posteriormente. 

Artículo 13. Suspensión o modificación de la prueba 

La organización se reserva el derecho de modificar recorridos, horarios o condiciones 

de la prueba si las circunstancias lo requieren. 

En caso de suspensión por causas de fuerza mayor, no se procederá a la devolución 

del importe de la inscripción. 

 

 



 

 

Artículo 14. Derechos de imagen 

La participación en el evento implica la autorización expresa del participante para la 

captación y utilización de imágenes o grabaciones audiovisuales en las que pueda 

aparecer. 

Este material podrá utilizarse con fines informativos, promocionales o comerciales, 

en cualquier soporte o medio de comunicación, sin limitación temporal ni derecho a 

compensación económica. 

El participante podrá revocar esta autorización mediante comunicación escrita a la 

organización, sin efectos retroactivos sobre el material ya publicado. 

Artículo 15. Protección de datos personales 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y de la Ley Orgánica 

3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 

informa a los participantes de que sus datos personales serán tratados por la 

organización con la finalidad de gestionar su participación en el evento. 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de: 

 acceso 

 rectificación 

 supresión 

 oposición 

 limitación del tratamiento 

 portabilidad de datos 

mediante solicitud escrita dirigida a la organización, acompañada de copia del 

documento de identidad. 

 


